


¡CONCIUDADANOS! 
Sénme permitido felicitaros por la reunion del congreso, que 

á nombr.tJ de la nacion va á desempe.ñar los sublimes debeTes de 
Jejislador. 

Ardua y grande es la -o.br.a �e constituu un pueblo que sale 
de la opresion por medio de la anarquía y de la guena civil, sin 
estar preparado previamente para recibir la saludable reforma á que 
aspiraba. Per.o las lecciones de la historia , los ejemplos del vieJO 
y nuevo mundo, la esperiflDcia de veinte :años de revolucion han 
de serviros como otros tantos fanales colocad<Js en medio de las 
tinieblas :de lo futuro; y yo me lisonjeo fje que vuestra sabiduría 
se e).evará hasta el punto de poder dominar con fort-a·leza la,s pa
siones de algunos, y la ignorancia de la multitud; consultando, cuanto 
es debido, á la razon ilustrada de Jos hombres sensatos, cuyos votos 
respetables son un precioso auxilio para resolver las cuestiones de 
alta política. Por lo d.emas hallareis tambien consejos importantes 
que seg-uir .eJI la naturaleza misma de nuestro país, que co.mprend'e 
las rejwnes elevadas de los Andes., y las abrasadas rive·ras del Ori
noco: exami-nadle en toda su es.tension, y aprendereis eJI .el de la 
infalible maestra de los hombres, lo que hu de dicta·r el congreso 
para la felicidad de los colombianos. Mucho os .dira nuestra his
toria, y mucho nuestras necesidades: pero tocl!l!lia serán mas per
suasivos los gritos de nuestros dolores por taita de reposo y li
bertad segura. 

¡Dichoso e1 congreso si proporciona á Colombia el goce de 
estos bienes ·supremos por Jos cuale,s merecerá las mas puras ben
diciones! 

Convocado el congre.s.o para componer el código fundamen
tal que rija a la RepúbUca. y para nombrar los alto¡¡ funcionarios 
que la adq¡inistren, es :ue la obligacion del gpbiemo instruiros de 
los conoci1ilientos .que poseen los respectivo¡¡ ministerios <le la si
tua<;ion prescole del estado, para que podais estatuir de un modo 
análogo á. l¡¡. naturaleza de las cosas. Toca ni presidente de los con
sejos .de estado y ministerial m.anifestaros sus trabaj os durante los 
últimos diez y ocho meses; si ellos no han correspondido á las es
peranzas que debimos prometernos, han superado al mepos los obs
táculos que oponían á la marcha de la administracion la� circuns
tancias turbulentas de guerra esterior y convulsiones intestinas: ma
les que, gracias á la Divina Providencia, han c;J.lmado á beneficio 
de la. clemencia y de la paz. 

Prestad vuestrll soberana atcncion �:>1 orijen y progreso de 
éstos trastornos. 

Las turbaciones que desgraciadamente ocurrieron en 1826, 
me obligaron á venir del Perú, no obolante que estaba resuelto á no 
admitir la primera l)lajistratura constitucional, para que había sido 
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reelejido durante mi ausencia. Llamado con instancia para resta
.blecer la concordia y evitar la guerra civil, yo no pude reusar mis 
$ervicios a la patria, de quien recibía aquella nueva ho:ara, y prue. 
bas nada equívocas de confiapza. 

La representtcion nacional entró á considerar las causas de 
discordia que ajitaban los ánimos, y convencida de que subsistían, 
y de que pe)>ian adoptarse medidas radicales, se sometió á la ne
�esidad qe anticipar 111- reunion de lq. grar¡ co¡¡vepcioo. Se instaló 
este cuerpo en medio de la exaltacion de los partidos, y por lo mis
¡po se di,;olvió, sin que los miembros qu.e le compopian hubiesen po
dido I}Corparse en las reformas que meditaba¡:¡. Viéndose amena, 
zuda la república de una dis0¡::iacion completa, fuí obligado de nuevo 
fl sostenerla ep semejante crisis; y á no ser .que el sentimiento na
�ional hu�ier� ocurrido prontament e  á deliberar sobre sn propia con
�crvacion, )a J!,epQbli�)l. l)a.bria sido despedazada por las manos de 
I!IUS propios ciud�dapo'¡;. ;E) la quiso qonrar¡ne con su confianza , con· 
fianza que debí resp�t�r como la mas Sl!-grad¡¡ ley. ¿Cuando lapa
�ri� iba á perecer podria yq yaciJu? 

Las leyes, que habian sido yiqladas cor¡ el estrépito de las 
¡¡.rmas y con las disenciones de los pu¡;1blos, c¡¡reciar¡ de fuerza. 
Ya e� p)lerpo leji�lativo babia decretado, conociepdo lq. nece�idad, 
R.Ue se reunies,e }a asamblea que podia reformar la constitucion; y 
;ya en fin·, l.a convenpi0n había declarado unánimemente que la re
(orma era urjentisim�. 'ran solemne declaratoria unida a los an
tecedentes, di6 un f¡¡.llo forma) contra el pacto político de Colom
bia. En 1� opinion, y de h�chq, 111 �opstitucion del año 11,0 dejó 
de existi¡. · 
· · ·  ;Horribl� era la situa.ciqn de la pa�rj¡1, y maa horrible la mía, 
porque me· puso á discrecion de los juicios y de las sospechas. No 
UJ.e dewvo s¡n embargo el menoscabo de una r.eputacion adquirida 
en una larga serje de serv}ciosl en que h;¡.n sido ne�¡::s¡¡.rios y fi·e
,cuentes sacrificios 5emejantes. 

�,1 decreto �rgánico RUe espedí en 27 de agosto de 28 debió 
convencer á todos, de que mi mas ardieQte deseo era el de de� 
cargarme del pes:O insoP.ortable de una autoridad sin límites, y de 
que la república yql.vi.ese á constituirse por rr¡edio de sus represen
tantes. Perf) apena� habja en¡pezado á ejercer la\l �unciones de jefe 
supre.mo, c�o�a¡¡.do los clenu�ntos · coptrarios se desarrollaron con la vio; 
lencia de h¡s pasio11es, y lp. ferocidad de los crímenes. �e ¡¡.tente 
contra mi vida; se encendió )a guerra civil: se animó con este ejem
plo, y por otros 'medios, al gobierno de! Perú para .q�te ipvadiese 
I.IUest¡:_qs departamentos 'Je) Hur, c.on rmras de cen.qmsfl!- y u�urpa
cion. No me fundo, conci!Jdadános, en simples conjetura�: los he
o:;hos y' loa documentos que lo 'acreqitan1 son auténticos. La guer
ra s� hizo inevitable. El 'ejército del Jeneral La-Mar es derrotadq 
�n Tl!.rqui del modo mas espléndido y glorioso para nuestras ar· 
mas; y sus reliquias se salvan por la jenero>idad de los ven�edo
res. � o obstante la magnanimidad de los colombiano�, el Jene
i-_'!-1 � a - Mar rompe de nuevo la guer!a hqll�do loa tratados1 y ¡¡.qriJ 
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por su parte las hostilidades: mientras tanto yo respond.o .conv,idán
dole otra. vez con la paz; pero el nos cal!Jmnia, nos ultraja con 
denuestos. El departamento de Guayaquil es la víctima de sus es
t:ravagantes pretensiones. 

Privados nosotros de marina militar, atajados por las inun
daciones del invierno y por otros obstáculos, tuvimos t¡ue esperar 
la esto.cion fa�orable para recuperar la plaza.. En este iptermedio 
un juici.o nacional, segun la espresion del jefe sup;emo del Perú, 
vindicó nuestra conducta, y li)lró á nu.estro,13 !lPe.migos del jeneral 
La-Mar. 

· 

. Mudado asi el aspecto político .de .aquella república, se nos 
facilitó la vi a de las negociaciones, y por un armisticio recuperamos 
á Guayaquil. Por fin el 22 Q.e setiembre se celebró el tratado de 
paz, que puso término .á Ul).a guerra en que Colombia defendió su� 
derechos y su d.ignidad. · 

�e .congn.ttulo con el congreso y con la nacion, por el re� 
sultado satisfactorio de los negocios del Sur: tanto por la conclu
sion de Ja guerra, como por las muestras r¡ad¡¡. equívocas de be
nevolencia que hemos recibido del gobiernp peruano, confesando no" 
blemeute que fuimos provocados a la guerra con miras deprava
das. Ningun gobierno ha satjsfecho á otro como el del Perú al 
nuestro, por cuya magm¡.pjmidad es acreegor á la €1$timacion mas 
perfecta de nuestra par�e, 

Conciudad�nos! �¡ la pa¡¡; se l)a conc)uidll con a.quella mo
deracion ·que �r� de esperarse entre pueblos hermanos, que l)O de· 
bieron disparar sus armas consagradas á la libertad y á la mutua 
conservacion; herpos usado t.ambiep de leni<j.ad con los desgr¡¡.ciados 
pueblos del Snr que su dejaron arrastrar á la guerra civil, 6 fue
ron seducidos por los enemigos. Me es grato decims, que para 
terminar las dj:;c¡¡siones dom,ésticas, ni una sola gota de sangre ha 
empañado la vindicta de las leyes; y aunque un valiente jeneral y 
:ms secuaces han caído en el campo de la muerte, su castigo les 
vino de la mano deJ 41tí>imo, cuando de la nuestra habrían alcanzado la 
clemencia con que he¡nos tratado á Jos que hart sobreviyido. 'l'o doa 
gozan de libertad á pPFar de sus estravi·os. 

Demasiado ha sqfrido )a p;¡tria con estos sac"qdimientos, que 
siempre recordarémos con d.olor; y si algo puede mitigar nuestra 
afliccion, es'·el consuelo que tenell)os de que ninguna parte se nos 
puede atribuir en s¡¡. orijen, y �1 haber sido t;m jenerosos c.on nues
tros adver�arios cuanto deprpd1a de nuestras fae.ultades. Nos duele 
.ciertamente el sacri!iciq de algunos delincuentes en el altar de la 
justicia; y aunque el parricidio nq mereCf! induljencia, muchos de 
ellos la recibieron, sin embargo, de p:Iis ijlanos, y quizás los . mas 
crueleF. . 

Sírvanos de ejemplo este cuadro de horror que por desgracia 
,mia be debido mostraros; sirvanos p¡¡ra el porvenir como aquello� 
formidables golpes que la Providencia �uele darnos en el curso de 
)a vida para nuestra correccion. Corres!'ondc al congreso cojer 
dulces frutos de este arbol d� amargura, Q á. lo menos �lejarse dq 
�u sombra venenosa. 
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Si no me hubíera cabido la honrosa ventura de llamaros á re· 

presentar los de¡•echos·del pueblo, para que, conforme á los deseos 
de vuestros comitentes, crea.•eis 6 mejoraseis nuestras instituciones, 
seria este lugar de manifestaros el producto de veinte años cons:¡.
grados al servicio de la patria. Mas yo no debo ni siquiera indica
ros lo que todos los ciudadanos tienen derecho ·de pediros, Todos 
pueden, y están obligados, á someter ¡;us opiniones, sus temores y 
deseos á los que })emos constituido para curar la oociedad enferma 
de turbacion y flaqueza. Solo yo estoy privado de ejercer esta 
funcion civica, porque babiendoos convocado y sei:ialado vuestras atri• 
buciones, no me es permitido intluir de modo alg-uno en vuestros 
consejos. Ademas de que seria importuno repetir á los tscojidos 
del pueblo lo qtJe Colombia publica con caracteres de sangre. Mi 
único deber se reduce á someterme sin restriccion al.código y ma
jistrados que nos deis; y es mi única a�puacion, el que la volun
tad de los pueblos sea proclamada1 respetada y t;umplida por sus 
delegados. 

Con este objeto disppse lo conveniente para que ptJdiesen tod06 
los pueblos manifestar sus opiniones con plena libertad y seguridad, 
sin otro.s limites que los que debían prescribir el orden y la mode
racion, Así se ha verificado, y vosotros encontrareis ea las peti
ciones que se someterán á vuestra consideracion la espresion inJenua 
de los deseos populares. Todas las provmcias aguardan vuestras 
re soluciones; en todas partes las reuniones qu2 se han tenido con 
esta mira , han sido presidirlas por la regularidad y el respeto 
á la autoridad del gobierno y del congreso constituyente. Solo 
tenemos que lamentar el exceso de la junta de Caracas, de que 
igualmente debe Juzg¡¡r vuestra prudencia y sabiduría, 

Temo con !l-lgun fundamento qqe se dude de mi sinceridad 
al hablaros del ¡najistrado · q11e hayll de presidir lll Repúbl1ca. Pe., 
ro el congreso debe persuadirse que su honor se opone á t;ue piense 
en mí para este nombramiento, y el mio á ql.le yo lo acepte, ¿Ha
ríais por ventura refl.uir esta preciosa facultad sobre d mismo que 
os la La señalado? ¿O areis sin mengua de vuestra rep"Qtacion con
cederme vuestros sufrajios? ¿No sería esto nombrarme yo mismo? 
LeJos de vosotros y de mi un acto tan innoble. 

Obligados, (!omo estais, á constituir el gob1erno de la Repú
ca, dentro y fuera de vuestr,o seno, hall¡¡;reis ilustres ci-udadanos 
que desempe::en la presidencia del Estado con gloria y ventajas. 
Todos, tpdos mis conciudad:inos gozan de la fortuna mestimable 
de parecer inpcentcs it los Pjos de la sospecha, solo yo estoy tildado 
de aspirar á la .tiranía, · 

Libradme, os ruego·, del baldon que me espera si continúo ocu� 
pando un destino, que nunca podrá alejar de sí el v1tuper;o de la 
ambician. Creed me: un nuevo ma),;trado es ya indispensable para 
la República. El pueblo quiere saber si dejaré alguna vez de 
mandarlo. Uos estados americanos me consideran con cierta in. 
quietud, que puede atraer aigun dia á Colom!Jia males semeJantes 
á los de la guerra del Perú. En Europa mismo no faltan quienes 
teman que yo desacredite con mi conducta la· hermosa causa de l� 
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libertad. Ah! cuantas conspiraciones y guerras no hemos sufrido 
por aten lar á mi autoridad y á mi persona! Estos golpes han he
cho padecer á los 1meblos, cuyos sacrificios se habrían ahorrado, 
si desi!e el prinripio los lejisladores de Colombia no me hubiesen 
forzado á sobrellevar una carga que me ha abrumado mas que 
la guerra y todos sus azote,-, 

Mostraos, conciudadános, dignos de representa:r un· pueblo li
breo, aleiando toda idea que. me süponga necesario para: la Repú .. 
blica. Si un hombre fuese necesario pára sostener el Estado, este' 
Estado no deber·ía existir, y a:J fin no existiría. 

El majistrado que escoja·i, será sin d'uda un iris de concordia 
dom�stica',- ,ttri laz·O' de· frate·r!lir!ad, un consu;lo para los partidos 
abatidos. fodos los colombianos se acercaran alredeclor· de este 
mortal afortunado: él los estrechará en los bra?:os de la amistad, 
formará de ellos una: familia de ci11dadanos. Yo obedeceré con el 
respeto mas cordial á este majistrado lejitimo: lo seguiré· cual án-· 
jel de paz·; lo sostendré con mi esp�rda: y con to'da,s. mis fuerza�,. 
Todo añadirá enerjia, respetó y sumision (Í. vu'!stro escojido. Yo 
lo juro, le;isladores;- yo lo prometo á nom •re del pueblo y del ejér
cito colombiano. La República será feliz , si al admitir mi re
n�ncia nomnrais. �e 1?res1den�e á �n c�udadano querido, de la n�
c!On: ella sucumbll"la SI os ohshnace1s en. que yo la mandara. ÜHl 
mis suplicas� salvad la Repúblicaaalvad mi gloria que es de Co,.
lombia. 

Dísponed de la présid(mc�a 'qué réspetuosam-ente abdico eli' 
vuestras manos. Desde hoy no soy mas qúe un ciudadano armado 
para defender la: 11atria y obedecer al gobierno;· Cesaron mis fun
ciones publicas para siempre. Os hago formal y sole.nne entrega. 
de la autoridad suprema, que los sufrajios nac10nales me haLian 
conferi2o. 

Perteneceis � todas las provincias� sois sus mas selectos ciu
oaclanos: hab.eis servi lo en torlos los destinos publicos:· conoceis los 
intereses locales y ,ienerales; de nada careceis para· reienerar esta 
República desfalleciente en todos los ramos áe su administracion. 

Fermitireis que mi ultimo acto se·a recomendaros· que protejais 
la relijion sa:nta que proíesamos, fuente profusa de las bendicion es· 
del Cielo� La haciend'a na·cional llama vuestra atencion, especial..
mente en el sistema: de percepcion. La deuda publica, que es 
el cangro de Colombia, reclama de vosotros sus mas sagrarios de
r�chos� . El ejercito,. que infil!itos . titulos tiene á: _la �r.atit�d na
c�onal, ha menester una o!gamzac100 radica�. La J�shc1a p1de có .. 
d1gos capa·ces de defender los derechos y la mocenc1a de hombres 
libres.- 'l'od'o es necesaTio crearlo, y vosotros áebeis poner el fun-
dame'!to O:e prosp_e�idad al establecer las bases·je·nera:les de nuestra 
orgamza:c10n polihca. . 

· 

Conciudadanos!- Me ruBorizo al decirlo: la indepenifencia es· 
el Único bien que hemos adquirido á costa de los dcmas. Pero 
ella nos ab•·e la pue·ta para reconquistárlos bajo vuestros sobera
nos au�icios, _

con todo el esplend!lr .de la gloria. y de. la liber.tad.· 
.Hogota Eenero 20 de. 1830. . 

. . SlMOX 'BOLlV .\\R. 



EL LIBERTAD.OR 

A LOS 

COLOMBIANOS. 

CoLoMBIAÑós-Hoy he a'ejad'o de mandaros. 
V cinte años ha que os he servido en calidad de soldado y' 

majistrado. En este largo periodo hemos reconquistado la patria, 
libertado tres repúblicas, conjurado muchas guerras civiles, y cua...l 
tro veces he devuelto al pu'eblo su omnipotencia, reuniéndo espon· 
tanearnente cuatro congresos constituyentes. A vuestras virtudes; 
.valor- y patriotismo se deben estos servicios; á mi la gloria de ha-
beros dirijldo. . 

· El congreso constituyente, qu·e en este dia. se ha instalado 
se halla encargad<J por la Providencia de dar á )a micion las ins-· 
titueiones que ella desea, siguiendo el cu-rso de las circunstanciae' 
y la naturaleza de las cosas. 

Temiendo que se me considere corno U!\ obstáculo para asen-· 
tar la República sobre \a yerdadera basa de s'U felicidad, yo mis"' 
íno me he precipitado de la alta majist�atura {t que vuestra bon-· 
dad me habia elevado. . 

Co.LoMBTANos; he sido víctimu.- de sospechas ignominiosas, sin 
que haya podido defenderme la pureza de mis prÍI\CÍpios. Los mis� 
inos que aspiran al mando supremo se han empeñado en arrancar-· 
me de vuestros corazones,. atribuyénpornc sus propios sentimientos;· 
haciéndome parecer autor de proyectos que ellos han concebido; re
presentándome, en fin, con aspiracion á una corona que. ellos me 
!Jan ofrecido mas de una vez, y que yo he rec!iazado con la in
dignacion del mas fiero republicano. Nunca, nunca, os lo jure,
ha manchado mi mente la ambicion de un reino,- que mis enemi
gos han forjado artificiosamente para perderme en vuestra opinion.· 

· Desengañaos; colombianos, m� íínico anhelo ha sroo el de con
fríbuir á vuestra libertad y á: la conservacion de vuestro reposo: 
si por esto he sido culpable,. merezco mas que otro vuestra indig
ilacion. No escucheis, os ruego, la vil calumnia, y lá torpe codi- · 
cia que por todas partes ajitan·la discordia. ¿Os dejareis deslum
brar por fas imposturas de mis detra-ctores? ¡Vosotros no sois in
sensatos! -

éoLOMBI4Nos: acercaos en torno del congreso constituyen
te: el es la sabiduría nacional, la esperanza lejitima de los pue
blos_ y el último punto rle ·reunion de los .patriota� .. Penden de sus 
decretos soberanos nuestras vida�, la dicha de .la República y Ja< 
gloria colombiana. Si la fátalidad os ·arrastráre á abandonar1o, n.o 
hay mas salud para la Patria; y vosotros os ahogareis en el ocea-· 
IJO de la anarquia, dejando por herencia á vuestros hijos el cri· 
�en, la sangre y la muerte. 

CoMPATRIOTAs: Escuchad mi última voz al terminar mi car
rera politica; á nombre de Colombia os pido, os ruego que per
manezcais unidos, para que no •eais los asesinos de la patria y vues• 
trOi propios verdugos. Bogotá Enet-o 20 de 1830, 

BOL·IV AR .. 
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